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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/036/2023
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800017423

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  del  día
'diecisiete  de  marzo  del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Direccjón  de

Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada como confidencia+sd.LcitaLda por
la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicíos   Municipales,   mediante   oficio

ORDEN  DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  remítido  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipale,s,  'para estar' en  condiciones de dar respuesta
al  requerimiento de información con  número de fo#o 271473800017423 solicitado a través de
ia Piataforma Nacionai de Transparencia,  ia`éuarfue radicáda bajo ei número de controi interno
COTAIP/0174/2023.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade la§esión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Directoí   de   Asuntos   Jurídicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
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de Pres.idente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e C e nt ro .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.- lnstalación  de  la  sesión.  - Siendo  las catorce  horas del  día  diecisiete de marzo de dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------------

3.- Lectura y aprobación en su caso, del  orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el  cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800017423   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0174/2023.  Del  análisis  a  la  documental  susceptibles  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales  a través
del  oficio  DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  se  observa  que  éste  contiene  datos  de  acceso  restringido,
solicitando  la  intervención  del  Comité  de Transparencia,  para  los  efectos  de que  previo  análisis,  se
pron u ncie s o bre s u cl as ifi caci ó n .-------------------------------------------------------------------- : -----------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la lnformación
Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación ,Pú'blica, 47 y 48 fracción  11, de  la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión  pública de  la documental señalada  en el  punto que antecede,  susceptible
de ser clasificado como confidencial .------------------------------------- 1 ---- ~ -------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha   10  de  marzo  de  2023,   la   Coordinación `de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud   de  infomación   cm  ,núme'ro  de  folio  271473800017423
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   consistente   en   "¿Cuantos
Panteones municipales tiene Tabasco?
¿Cuantos Panteones ubicados en Rancherías'? ,
¿Cuantas Fosas comunes hay en total en ros,panteones de] municipio a su cargo?
¿Cuantos espacios por cadáver están designados en el área de Fosa Común del municipio
a su cargo?
¿Cuantos espacios designados en las Fosas comunes de cada panteón se encuentran ya
ocupados?
¿La  autoridad  correspondiente  cumple  con  el  registro  estatal  de  Fosas  comunes  en  el
estado/municipio, tal como lo indica la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas?
Los espacios designados como Fosa común ¿En qué casos son utilizados? ¿Las fiscalías
tienen asignados espacios en particular?
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Favor de compariir croquis o mapas con los que cuente su administración en  los que se
observen los territorios designados para fosa común en cada uno de los panteones.
Sin  más  por el  momento quedo en espera de su amable respuesta. y pendiente de algún
procedimiento  que yo  tenga  que  realizar.  Medio  de  notificación.  - Copia Simple"  (Sic),  a  la
cual le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0174/2023.  --] -..--------------.-- u -.-.-----.-..-

DOS.-Con  fundamento  en  el  artículo  137 de  la  Ley de transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento       Territorial        y       Servicios        Municipales       quien        mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  de  fecha  15  de  marzo  de 2023,  recibido  en  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a las 10:36 horas del día 16 de marzo del
año en curso, atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:
"...Sírvase encontrar anexo en  archivo electrónico  PDF,  el croquis en  el  que se observa  la  ubicación  de  la  fosa

común

De lo anterior, se advierte la presencia de datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,
por  lo  tanto,  en  apego  a  los  ariículos  48  fracción  11,   124  y  128  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, solicito se someta a consideración del Comi{édéTránspárencia del
Ayuntamiento  de  Centro,  el  croquis  en  el  que  se  observa  la  ubi
continuación por contener datos personales.

>     Croquis poligonal del panteón sabina
•      Nombre de personas físicas colindante^s€" (sic).

¡Ón`de  la fosa común,  que  se  menciona  a

TRES.-   En   consecuencia,   Ia   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0413/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis  del  oficio  DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fraccíón  11  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públjca  deL Estado  de
Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en,versión pública.

coNsiDERAN DO                                         ÉázIC_

1.-De  confomidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública, 47, 48, frac,cíones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnfomación  Pública del  Estado de Tabaseó,  este Comité de Transparencia,  es competente para

g:í3::L#:enst:,::rñ:_r:¡:aen:o,oas,aA::::,:á:::::£:,,:,;::sTnat:¡óanctva:,raebmo¡::dcáó:,:ncvoe::#aDcíób#=
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacjón  Pública,  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios  Municipales,  a través de su similar DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  para  la
atencjón a  la solicitud de acceso a  la  información  pública con  número de folio 271473800017423.

11.- Este Comité de Transparencia,  con  el  propósito de atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  en cuanto a la  respuesta proporcionada por la
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Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  a  través  del  oficio
DOOTSM/UAcyT/1264/2023,  procede  a  realizar el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial y adviehe que  la  información  proporcionada  para  dar respuesta  al
pedimentoinfomativocontienedatossusceptiblesdeserclasificadoscomoconfidencial,esdecir,
son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas
o   identificables.   Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a   consideración   de   este   Comité   de
Transparencia,  su  correspondiente clasificación,  de conformidad  con  lo siguiente:  ------------------------

FOLIO:  271473800017423

éázL-

"¿Cuantos Panteones municipales tiene Tabasco?

¿Cuantos Panteones ubicados en Rancherías?
¿Cuantas Fosas comunes hay en total en los panteones del municipio a su cargo?
¿Cuantos espacios por cadáver están designados en el área de Fosa Común del municipio
a su cargo?
¿Cuantos espacios designados en las Fosas comunes de cada panteón se encuentran ya
ocupados?
¿La  autoridad  correspondiente  cumple  con  el  registro  estatal  de  Fosas  comunes  en  el
estado/municipio, tal como lo indica la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas?
Los espacios designados como Fosa común ¿En qué casos son utilizados? ¿Las fiscalías
tienen asignados espacios en particular?
Favor de compartir croquis o mapas con  los que cuente su administración en  los que se
observen los territorios designados para fosa común en cada uno de los panteones.
Sin  más por el momento quedo en espera de su amable respuesta. y pendiente de algún
procedimiento que yo tenga que realizar" (Sic), documentos al cual se le deberán proteger los
datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo  establecido en  el párrafo
segundo del  artículo 7 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformaóión  Pública  del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  Ias  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales
que se citan a continuación:

Tr-_
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"Croquis       Poligonal       del       Panteón

Sabina"
V'     Nombres de  Colindantes  (Personas  FÍslcas  o  Morales).  - Que

en    ia    Resolución    760/i5   emmda    por   el    lNAi,    séñaló   que
proporcionar  las  medidas   y  colindancias  do  la   parcela,   daría
cuenta de las características de un bien  inmueble que se encuentra
dentro  de  la  esfera  patrimonial  de   una  persona  fisica  o  moral.
Derivado de lo anterior, se advierte que esta infomación, constftuye
información  relacionada con  el  patrimon¡o de  una  persona moral  o
físíca  y  únlcamente  incumbe  a  su  títular  o  personas  autorizadas
para  el  acceso o  consurta  de  la  mi§ma;  en  ege  sentido,  se estima
procedente la clasfficación de este dato como confidencial.
Proporcjonar  las  medidas  y  colindancias  del  predio  daría  cuenta
de  las  característjcas  de  un  bien  inmueble  y  esto  se  encuentra
dentro  de  la  esfera  patrimonial de  una  persona,  1o  qiie  podría  dar
cuenta   de   su   capacidad   económíca   para   adquirir   (o   rentar)
detemiinados  bienes.  constftuye  información  relacjonada  con  su
patrimonio    y    únicamente    incumbe    a    su    titular    o    personas
autonzadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la  misma,  por  1o  que
estjma  procedente  la  clasfficación  como  confidencial  por tratarse
de un dato personal

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de ser
clasfficados  como confidenckiles,  en vir(LJd de que al divulgarlos se estai.Ían vulnerando
ios derechos personaies de su tituiar, ya que constituyert dbtos que hacen a una personaá
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resaftar§e que la Ley de TrarBparencia.y Acceso a ka lnformación Pública del Estado de Tabasco

Ept].8idqa  mmo   mqnTt?_clón   Eorrfld®rLcl.l,   toda   aquelLa   infomación   en   poder  de   los   Sujeto6
0blúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona jdentificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la  garantía  de tutela de la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como

:+n,#n#ebmfd:o£|d£,,£#FocT#aarje%ftL%m#iLi#nf3g#(ét#Ropfeftma#,3
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obüados+ señá[ada conio
Difo. .Frrpomlq?. t?mJb_le.  aqiJellos  que  se  reñoran  a  la  ogfera ,máglntima  de  su  tjtular,  o  cuya \\

:utiL|#a¥nv:#áb:d###tar,°Í#uneas#E,'#iTunL#dir::S:3:i:ffi+T.Pa:sg:"uFL=mÉ=
Datrimoniales.  son aquellos como  información fiscal,  historial c+editicio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
consentimjento expreso de su titular .------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Polítjca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tábasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3fracciones lv, Xlll, Xxll, XXIll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,  19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo

Prolongación de  Paseo tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32   www.villaherrmsa.aob.mc



§.zÉ    CENTR®
HONESTIDAD Y RESUITADOS

20211-2024

"2023:  Añc) de Francisco Villa

El  revoluc:ionario  del  pueblo''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo Séptimo. fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la

confirmar  [alnfomación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   procedente

Eificfflaffl£?:#úf.IÉ#.ai:f#::a`:t£#|'b#Édi::C#n£¥nn:,`a±ís#nToc:fdne::pv:st#
acta.------------------------------------------------------------------------------_-__---------__----------__---------_-----

lv.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

;;;g;;:Í¡ÉÉo:n:físT::ns`e3núí:3;c:iiaia:f:::::;e:.15.i:o:::ge::ió!n::eá5ra:ii¥:#;:do::o:nr:::en:,:`:j
señalado en  dicho consíderando .-------------------------------------------- ~ ---------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del f+ Ayuntamiento
de  Centro,  informar al titular de  la  Dirección  de Obras, Ordenamiento Territorial  y Servicios
Municipales,  que  este  Comité  modificó  la  clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de
confidencial  y  elaboración  en  versión  pública  del  documento  señalado  en  el  Considerando  11,
Versión  Pública  que  dicha  Dirección,  por  ser  el  área  responsable  de  la  información  del
interés del solicitante, deberá elaborar en términos de lo aquí señalado, tomando en cuenta los
artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia
de  Clasificación  y Desclasificación  de  la  lnfomación,  así  como para  la elaboración  de Versiones
Públicas, en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener
una leyenda ya sea en  caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del  cual estitularquien clasifica.
11.        La.identificación del documento del que se elabora la versión pública.

iii.        Las partes o seóciones clasifiicadas,  así como las páginas que la copformaT.
IV.        Fun.damento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  -base  en  los cuales  se  susten'te  la 'blasifiicación;  así  como las razones o

v     C:::#as!ae:Ci:%::e#'ev:r°F:r/:am:Su%óadrafa de quien clasifica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -Se  instruye  a  la Titular de la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro,   emitir  el  correspondiente  acuerdo,   al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,   así  como  la
respuesta otorgada por el titular de la Dírección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, así como la versión pública de los documentos descritos en el considerando  11  de la
p rese nte a cta .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.- Prolongaclón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahemosa.gob.m{
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5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s ig u ie nte  p u nto .------------------------------------------------------------------------------------------ __._____________._.

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de  la  presente reunión y agotado el orden del dia,
se  procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  quince  horas,  de  la fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Herrizn Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal
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